
‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

‡ N I F ‡

‡ C P I ‡ ‡ P C ‡

Página 32538
‡ P F ‡

‡ F C ‡

Sábado, 18 de noviembre de 2006
‡ F F ‡ ‡ N C ‡

Número 267
‡ N F ‡ ‡ C P F ‡

‡ O C ‡

Totana
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

15079 Información pública de convenio urbanístico.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

La Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Totana, en sesión ordinaria celebrada el día 19 de septiembre
de 2006, aprobó Convenio Urbanístico de sectorización concertada de suelo urbanizable en una finca sita en Dip. Morti,
Partido de Cancarí, entre el Excmo. Ayuntamiento de Totana y la mercantil Cuatrovías, S.L., el cual se somete a infor-
mación pública, conforme a lo establecido en el artículo 158.3 a) de la Ley del Suelo 1/2001 de 24 de abril de la Región
de Murcia.

El expediente se encuentra en las Oficinas de Urbanismo, pudiendo ser consultado de 9 a 14 horas.

Totana, 27 de octubre de 2006.—El Alcalde, Juan Morales Cánovas.
‡ T X F ‡
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Yecla
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14916 Modificación de Créditos en el Presupuesto Municipal aprobado para 2006.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Don Juan M. Benedito Rodríguez, Alcalde Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Yecla.

Hago saber: Que el Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 6 de noviembre de 2006 aprobó provisional-
mente el Expediente n.º 8 de Modificación de Créditos en el Presupuesto Municipal aprobado para 2006 (Crédito Ex-
traordinario y Suplemento de Crédito).

A los efectos de lo establecido en el artículo 177.2 del R.D.L. 2/2004, Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, en relación con el artículo 169 del mismo texto legal, queda el mismo expuesto al público por
plazo de quince días, durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar reclamaciones, en su caso.

El Expediente se considerará definitivamente aprobado si durante el referido plazo no se presentaran reclamaciones.

Yecla, 7 de noviembre de 2006.—El Alcalde Presidente.
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